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CIRCULAR
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Habiéndose presentado la epi- 
zootia Agalaxia contagiosa en el 
ganadoexistente en el término 
municipal de Ajamil de Cameros 
en’cumplimientode lo prevenido 
en el vigente Reglamento de 
-.epizootias se declara oficialmen
te dicha enfercoedad.

Los animales atacados se en
cuentran en Piedra cubrecamnoi 
y Corrales de Monte Real seña- 
Jándose como zona sospechosa 
M.^nte Real 3’ término municipal 
de Ajamil; como zona infecta Pie 
cubrecamino y Corrales de Mon 
te Re.tl y zona de inmunización 
Aj .mil.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadr.onamiento y marca y las 
que d ben ponerse en práctica 
prohíPlc ón de salida de ganado 
recept ble; rcotintes medidas sa-

El expediente oportuno que 
comprende toda la documnetación 
relativas a esta subasta, puede ser 
examinada durant^ las horas v 
plazo de admisión antes referidos, 
en la misma dependencia munici- ' 
pal en que habrán de . presentarse : 
las plicas. !

La fianza definitiva será equ'- ’ 
valente al 6 por 100 del importe > 
del remate, y se constituirá en el 
plazo de diez días a contar desde 
la fecha de notificación de la ad
judicación correspondiente, en la 
iDepositaría del Ayuntamiento o 
en cualquiera d las Sucursales de 
la Caja General de Depósitos o 
Caja General de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, en esta ca¡pital.

Las proposiciones se ajustarán 
exactamente al siguiente modelo:

Minislerio de Agrlcullura

D.
no de 
cia en

piso 
condiciones

veci- 
ycon resid en

calle de 
núm.

en,íerado del Pliego de 
para la enajenación

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

•Distrito Forestl de Logroño
REPOBLACION PCJR EST AL*

Se recuerda a las entidades y 
particulares de la provincia, que 
proyecten realizar repoblaciones 
forestales durante la próxima cam 
paña, la vigencia de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fo
ca 2 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado núm. 44 de 13 de febre a) 
del mismo año), por la <jue se 
prohibe o restringe la repoblación 
forestal en determinados terrenos, 
la obligación de proveerse d * opor 
tuna autorización de éste Distrito 
Forestal, habiéndose señalado, i 
obsequio del mejor servicio, de

nTt'iri-t.s reglamentarias, 
Logr ño, a 31 de Agosto

1955.
El Gobernador Civil, 

1248

de

por el Ayuntamiento de Logroño 
de las parcelas números 3, 5 v 6 
de la finca de su propiedad sita 
en esta capital, denominada «So
lar de Covarrubias», acepta aque
llas y se compromete, a la adqui-

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNGIO
Al día siguiente hábil de aqu ,1 

en que hayan transcurrido veinlv, 
igualmente hábiles, a contar dei 
inmediato siguiente al de publica
ción del (Presente anuncio en ei 
B. O. del Estado y a las doce ho- 
ra.s en la Sala Capitular de este 
.Ayuntamiento, ante la Mesa pre
sidida' por el limo. Sr. Alcalde- 
Presidente o Teniente de Alcaid; 
en quien delegue, tendrá lugar la 
apertura dejos pliegos que se ha
yan presentado conteniendo pro
posiciones para la subasta de ena
jenación de tres parcelas ubicada.s 
en la finca propiedad del .Ayunta
miento denominada «Solar de Co
varrubias», sito en esta ciudad.

Los tipos de tasación fijados, 
al alza, para cada iirra de las par
celas .se hallan comprendidos en
tre los de 24o.fX)o’oo pesetas, mi
nimo, y 273.(KK)’(xi peseta.s máxi
mo.

Las propuestas únicamente po- 
<lrán .S‘r presentada.s en el Nego- 
ciqdo de Subasta.s del .Avunfa- 
miento a la.s horas de diez ‘a doce 
d-e lo.s ('itíido.s veinte días hábile.s 
previa constitución de la fianza 
provisional que "a.sciende a y.txx)

sición 
en el 
setas 
timos

de la parcela núm 
precio de pe-

cén- 
(Se hará figurar la canti-

dad en letra y en cifra) ad<fuirien 
de este coinpromiso en nombr-* 

(propio o de la 
persona' o entidad cuyo nombre, 
razón stxrial o título se estampará 
exactamente).

(Lugar, fecha v firma del lici-

común acuerdo con la Jefatura 
Agronómica de la provincia, i:n 
plazo de presentación de solicitu
des, que deberán dirigirse al se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, calle General Franco, 2 
segundo, que finalizará el 30 e 
noviehbre próximo, con el fin de 
que con tiempo suficiente puedan 
coordinarse los servicios d ■ ’visita 
e inspección a realizar por e Iper- 
sonal técnico dependiente de ios 
citados Organismos, paradet-r- 
minar de acuerdo con la citada 
Orden, si proede autorizar o -i?- 
negar las repoblaciones o planta- 

. ciones que se solicien ; pr ‘viñién - 
do a los que las presenten fuera 
del plazo señalado que, ant^ là 
imposibilidad material de realizar 

' las correspondientes inspecciones
A' comprobaciones, no podran tra

Depósito Municipal detesta Ciu 
dad que ha sido decretada en di
cho sumario dentro del término 
de diez dias; bajo el apercibi
miento de que si deja de verifi
carlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y en- 
cargo a todas las Autoridades de 
la Nación tanto civiles como mi
litares y fuerza de la Policia Judi
cial se proceda a la busca y cap
tura de referida procesada, el 
que caso de ser habida será pues
ta en el Depósito Municipal de 
esta Ciudad a disposición de es
te Juzgadí, para responder a refe- 
lida causa, comunicándolo a es
te Juzgado por el medio más rá
pido.

Dado en Haro a* 18 de agosto 
de 1.955

El Secretario
El Jufzde Instrucción

1191

tador).
Cada proposición s- reintegra

rá con póliza de 4’75 peseta.s del 
Timbre del Estado y con 3’(X) pe
setas del Timbre Municipal, a- se 
pres<‘ntará bajo sobre cerrado. \ 
firmado por el presentador, !!;■- 
vando en el anverso del sobre la 
siguiente leyenda: «Proposición 
para compra de ptircela del «So
lar de Covarrubias» al .Ayunta
miento de Loroño».

En caso de que el licitador con
curra en nombre de tercera perso
na o entidad, acompañará a la pro 
posición copia , notarial de la 
critura que lo acredite, debirla- 
mene bastan (cada por el Sr. S - 
cretário (Lmeral del .AvuiUamien- 
to de Logroño.

iTl adjudicatariü, abonará -1 
precio del remate en el momento 
de otorgársele la escritura «le 
compra-venta, a presencia del N«i- 
tario autorizante dentro d^ los 15 j 
día.s siguientes al dt* notificación, j 
con dedución de la fianza tot.-ií 
(|ue tenga constituida.

Logroño, 10 .septiembr ‘ 1955.
El .\ leal de .Accra I.

G( )NZ A LO < L B AQl ' E R ( >

initarse v resolverse con tiempo 
suficiente, para que la.s plantacto-.
nes se realicen en la próxima cam 
paña,

T^o que se hace público para 
conocimiento de los interesado.s \ 
efectos oportunos.

. Logroño, 2 de septiembre 1955 
El Ingeniero Jefe,

Adminiflración Je

REQUISITORIA
1184

María—Luisa Orb ñaños Ríos, 1 
natural de Haro, de treinta aflos j 
de edad, casada, labores, vecina ’ 
de Haro, hija de Jerónin o y Jua- { 
na, domiciliada últin.amente en ' 
la calle Eras de Matulleri 
nÚT'. 3, proce.‘5ada en causa 
núm. 36 de 1.955 por el de’ito de, 
abandono de famili"!; cornpirece- 
ra a constituirse en prisión en el

CEDULA DE CITACION 
1227

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha, dicta 
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad y su Partido, en el 
juicio de faltas n® 343/55 por le 
siones contra Julio Ruiz Benitez, 
de 33 años, natural de Jei z de 
la Frontera (Cádiz), hijo de En
rique y María domiciliado últi
mamente en la calle Madre de 
Dios, de esta capital, se cita a 
este denunciado para que ompa
rezca en la Sala Audiencia de es- - 
te Juzgíido el dia cuatro de octu
bre y hera de las opce ireint / a 
fin de asistir a la celebración del 
expresado juicio, advirtiéndosele 
que deberá concurrir con las 
pruebas de que intente valerse y 
apercibiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio aque 
hubiere lugar en derecho

Y para que se inserte en el Bo
letín Oficial de la Provincia, ex
pido el presente en Logroño a 
treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

El Secretario
1240

Ayuniamlenm ds Sanie Do
mingo de la Calzada

EDICTO
1198

Acordad:: por este Excelentísi
mo Ayuntamiento la imposic'ón 
de las exacciones que han de 
comprenderse en el pres^: '"’esto 
ordinario para el próx .0 ejer
cicio de 1956, y formaurs ' pro
rrogadas las Ordenanzas ficales.

SGCB2021
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correspondientes, quedan ex- í 
puestos al público.en esta Inter 
vención municipal los expresa- j 
dos documentos, por término de i 
quince días hábiles siguientes a 
la inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia, a fin de 
que durante dicho plazo puedan 
ser examinados, y presentar en 
esta Intervención, y para ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, según 
establecen los artículos 722 y 
723 de la Ley de Régimen Local 
texto articulado de 24 de junio 
de 1955.

Santo Domingo de la Calzada 
a 27 de agosto de 1955.

El Aicalde,
1215

Ayuniamiento de Matute
SUBASTA

1199
Acordado por el Ayuntamien

to se anuncia la subasta pública 
para la ejecución de las óbras de , 
Distribución y Saneamiento del 
pueblo de Matute, en las condi
ciones siguientes:

El Presupuesto de contrata as 
ciende a 1.121,401'61 pts. siendo 
la fianza provisional para optar 
a la sub ista de 28.035'04 pts, que 
elevará el adjudicatario a defini
tiva, con el 5 por 100 del impor
te de la adjudicación, cuyas fi»n , 
ZAS serán depositadas preyiamen 
te en ia Depositaría Municipal, 
sin cu o requisito no podrá op
tar a la s ibast i ni dar comienzo 
alasobr s<

Las obras darán comienzo den 
tro deí término de- quince días a 
contar desde la fecha en que se 
le comunique al rematante la ad
judicación definitiva, siendo el 
plítz j de ejecución de las obras 
a partir de la expresada fecha, 
de dieciocho mes.

Los proyectos, pli' g 'S de con
diciones y demás, estarán ce ma 
nifiesto en la Secretaría Munici 
pal durante los días labon.hles y 
horas de odeina.

i

Las proposiciones, con suje
ción al mouelo que al final se in
dica, debidamente reintegradas, 
se presentarán, en la Secretaría 
Municipal, de 11 a 1 de la mañj’ 
ra, desde el siguiente día de la 
publicación del presente anuncio 
hasta el anterior señalado para 
la subasta.

Cada proponente presentará, 
para est- obr; |un sobre cerraoo, 
ii.cr do-y rubricado, figurando 
11 inscripción <Proposición para 
tomar parte en la subasta de las 
obras de Distribuci-' n y Sanea- 
mi -río del Puéb 
(L.yroñc).

M itute

Por separ.-iGO debr-i á aeompa- 
ñ.;i el re-^^-guardo que .'t. redite ha 
bci’ In te g i do en la Depositaría 
ía fianza provisional que se cita, 
igualiuenie acompañará una de- 
ciarúCi-'-n con ?.r tgH .i los artí
culos 4 ° y 5.° Jcl R'^glaraento de 
Contijí’aú'ó dejas Corporacio-' 
uns Locao s, apí ub?do por De- 
c. c uO de 9 de Enero de 1953. •

J.-í n ismo, acompañará a la 
prcpo.sición certificádo que acre; 
dite, hallarse al corriente en eí 
p.'^go de cuotas de Subsidio déla 
Vejez.

La apertura de plicas se efec
tuará en el despacho de la Alcal
día a las doce horas de día si 
guíente al en que se cumpla vein 
te días a contar del inmediato al 
de la publicación de este anun-

BOLETIN OFICIAL

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

AJQUNGIO
Cuadro de tipos evaluatorios. del término

va romo resultado de los traba-jos de formación del Catastro 
topográfico - parcelario, aprobado por la Jefatura Provincia el 
Servicio. ___ _ __

expuesto en el tablón de anun
cios de esta Casa Consistorial.

Nestares a 5 de septiembre de 
1955.

Cultivos Q 
aprob echamiento

Cereal agua pie
Sereal con frutos agua pie
Cereal elevada
Cereal con frutos agua elevada
Cereal agua eventual

Cereal
»
»
»

\ jña
»
»

/Vianieda
Erial past(>s

El Delegado de Hacienda. 
MACARIO DE LA TORR!

ció en el B. O. del Estado y este 
de la provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se indican se entenderán referi
dos a días hábiles. Todos los gas 
tos de ar.u- cios derechos r ales, 
escrituras y demás serán de cuen 
ta del adjudicatario.

Queda obligado el contratista 
el cump'imientn de la Ley de Ac 
cileries de Trabajo y a lo dis 
puesto en el R D. de Ade mar- 
zo de 1929, R. O. del mismo mes 
y año. Lèves de Seguios Socia 
les y demás disposiciones vigen

Matute 29 de agosto de 1955
El Alcalde

DE PROPOSICION 
vecino de cálle 
enterado del anun-

MODELO
D.

N'’. ______ . 
ció publicado por el Ayuntamien 
to de Mitute en los Boletines
Oficiales del Estado 5^ de la pro 
vincia de •fechas de de 
1955, bien enterado del presu
puesto, p’iego de condiciones fa
cultativas, particulares, econó
micas y sociales, que exigen»pa- 
ra la adjudicación en pública su 

c basta de D.íí obras de distribu- 
I ción \ saneamiento del-Puebb 

de Matute (Logroño) se c mpro- j 
mete a tomar a su cargo la eje- j 
cucióu de las mismas con estríe- í 
ta sujeción a losj xpresados re i 
quisitos y condiciones por las 
cantidades de (la cantidad se i 
rá pue.sta en letra) !

El proponente declara que las | 
remuncracionés mínimas serán i 
las que tiene fijadas la Junta de- । 
signada al - fecto por R. D. de 6 ¡ 
de marzo de 1929 y las que pue 
dan señalarse en lo sucesivo, co
mo se'compromete a presentar 
antes de dar comienzo alas obr s 
el contrato a que .se refiere el ar
tículo 25 del Código de* 23 de 
agosto de 1925 y la Ley de Con^ 
trato de Trabajo

Fecha y firma

I

SEC

REO

Clase (Tipo) 
Pesetas

Has a cal Î 
¡superficie J 

------- — —( ■- 1
ADIO

U" 1320 2 70 35
U* I5II 9 55

■ U" II 02 1500
U“ 1278 31 72
U" 776 2 19 80

:aNO
I.* 496 54 37 43
2.’^ ' 306 323^80 14
3-’‘ 187 564 31 47
4.'‘ 8,1 . 76 35. 7Û
I.’' 432 4 33

329 3-2 80 34
'I 278 63 20 55
4-" 201 23 18 16
I/’ 238 44 20
V 496 4 29 68
U* 214 13 86 < >0
u» 15 48 10 )6

LogroñOj 31 agosto iqSS-
, Prtr el Ingeniero Jefe Provincial 

FELIPE ASCORBE

Ayuntamiento de Nestares
anuncio

1258
El día ^25 de Septiembre de 

1955 a las doce horas en la Sala 
CapitaUr de este Ayuntamiento 
sp procederá a la apertura de los 
pliegos presentados paraelarrien 
do dr 10 puestos fijos de caza de 
palomas en el Monte Dehesa y 
Pago Privativo rúm. 103 del Ca
tálogo de los de utilidad pública 
de ésta Provincia, ñor unliempo 
de duración de cinco años - Los 
puestos que .se arriendan y el pre 
cio de tasación anual de cadi
uno, son los que se indican:

“ 1 — Peña el CuraPuesto

Id
Chiparro

Id 
zola

Id 
Id

n o

«

100‘00 ptas.
< 2 —Camino Lleca 

200 00 ptas.
< 3. - Tablas de Zau 

100'00 ptás.
4 _ Busca 300 00 ptas.

5.-«

6.-

7,—

Collado. •
< 9,-

Id 
tral.

Id 
dor.

Id 
cas al 

Id 
tral

Id -

Balconcillo. 
100 00 peas. 

Torcas Cen 
200 00 ptas. 

Mesa Come 
100‘00 ptas.

8. Can ino de Tcr

< 10 -

ItO'OO ptas.
GcHado Cen 

10000 ptas. 
Camino a la 

Cruz de los Collados 100 OO ptas.
Total anual de los 10 uéstos . 

................. ............... 1400 00 ptas
Los pliegos podrán presentar

se hast i la fecha indicada de su 
.basta, en sobre c rrado en la 
Secretaría de este Ayuctamien 
to; deberán int*‘grárselo con pó
liza de 4‘50 más el 5 por 100 de 
recargo, y para tomar parte en 
la subasta es preciso que el lici- 
tador haga el ingreso del cinco f perjudicada,

on la Ciprrptarfa 1V|U‘ ,¿1. e ___ -a.por ciento en la Secretaría Mu
nicipal.

El pliego de condiciones apro
bado por la Supericridad para 
estos aprovechamientos se halla

El Alcalde
1273

Ayuiiíaniienlo de Alfaro

EDICTO
Aprobado por el Ayuntamien

to de mi Presidencia, el Proyec
to de Presupuesto extraordinario 
para la construcción en esta Ciu
dad de un edificio destinado a 
Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, estará de manifiesto 
al pdblico en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la 
publicación de este Edicto en el 
B. O. de esta Provincia, doran
te cuyo plazo, todos los habitan
tes e interesados, podrán formu
lar respecto del mismo las recla
maciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 669 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de Diciembre de 1950

Alfaro a doce de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

El Alcalde,

Anuncio) Oficíale»

EDICTO
1189 ,

Aprobado por este Ayunta.' 
miento un expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario del corriente 
año mediante transferencia de 
unas partidas a otras, se expone 
el mismo al público en la Secre 
taría de este Ayuntamiento por 
lérmino de qu’nce días, durante 
bs cuales se admitirán las recia- 
miciones que se presenten con
forme al artíciilo 664 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 
concord.ante.s

Cordovín 24 de agosto de 1955.
El Alcalde,

1199

Ayunlamlpnlo de Antúl
1:69

Aprobadadas por este Ayunta- 
mient ) las nuevas exacciones y 
Ordenanzas ’ iscales, así como 
las modificaciones deZfparte de 
las vigentes quejan expuestas al 
público por plazo de 15 días en 
esta Secreta ía para que puedan 
ser examin idas y presentar re
clamaciones.

Autól, 18 de Agosto de 1955 
El Alcalde

1178
EDICTO

1174
Aprobado por este Ayunta

miento Pleno el expediente de 
transferencia de crédito número 
l del vigente presupuesto ordina
rio, queda expuesto ?! público en 
la Secretaría, por espacio de 15 
días hábiles, a los efectos de re
clamación con arreglo a la Ley
de Régimen Local, por la persO’

Rtbafrecha a 20 de agosto de
1955.

El Alcalde,

I

1182
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